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RESOLUCION ADMINISTRATIVA
DDPT/AEV-RCD/ OD No O5A / 2025

Potosí, 16 de abril de 2025

Que, los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constituc¡ón Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un háb¡tat y v¡v¡enda adecuada, que dign¡fiquen la v¡da
familiar y comun¡tar¡a; y que el Estado en todos sus n¡veles de Gob¡erno, promoverá planes
de v¡v¡enda de interés soc¡al, med¡ante s¡stemas adecuados de financiam¡ento, basándose
en los pr¡ncipios de sol¡daridad y equ¡dad.

Que, por Decreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal
de V¡vienda como una inst¡tuc¡ón pública descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, f¡nanc¡era, legal y técn¡ca, y
patrimon¡o propio, como entidad encargada de la dotac¡ón de soluciones habitacionales y
háb¡tat a la poblac¡ón del Estado Plur¡nac¡onal de Bolivia, bajo tu¡ción del Min¡sterio de
Obras Públicas, Servicios y Vivienda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autoriza a la Agencia
Estatal de V¡vienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de
construcción y serv¡cios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, así como en
aquellos en los que concurra con las entidades terr¡tor¡ales autónomas. Asimismo, el
parágrafo II del refer¡do artículo, establece que el procedimiento para la contratación
d¡recta y la reglamentac¡ón específica, serán aprobados por la Máxima Autoridad Ejecutiva
de la AEVIVIENDA, med¡ante Resoluc¡ón expresa.

Que, mediante Resolución Admin¡strativa No 07512024 de 31 de octubre de 2024, la
Máx¡ma Autor¡dad Ejecutiva, en uso de sus atr¡buciones y func¡ones establecidas por ley,
resuelve en el Articulo Pr¡mero, delegar como Responsables de Contratación Directa (RCD)
a los D¡rectores Departamentales de la Agencia Estatal de V¡v¡enda, alcanzando su
competencia a todos los procesos de contratación para la Modalidad Contratación Directa,
a ser sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea MENOR O IGUAL A BS.
4.000.000,00 (cuATRo MTLLoNES 00/100 BoLrvrANos).

Que, mediante Resolución Adm¡n¡strativa No 024/2025 de fecha 09 de abril de 2025, se
aprueba el Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición de Mater¡al de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Proqramas y Proyectos
Estatales de Vivienda que en el artículo 18 parágrafo I ¡nc. c) ¡ndica que, se procederá a la
declarator¡a desierta cuando: "no cumple con las esoecificaciones técn¡cas/térñlnos
de ¡efe¡encia establecldas en el DCD,

Que, el parágrafo II del mismo artículo supra mencionado, señala que, para montos
mayores a 1.000.000 (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS) la declarator¡a desierta será
mediante Resolución Ad ministrat¡va expresa.
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Que, el artículo 2L parágrafo I ¡nc. g) del m¡smo cuerpo legal expresa que es func¡ón del ;!:,1;ñ,
Responsable de Contratación Directa adjudicar o declarar desierta la contratación de Obras, '^, S{r 

'

adqu¡s¡c¡ón de material de construcción y servicios de consultoría, med¡ante Resolución "_-
Administrativa o Nota expresa (según corresponda).
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Que, el artículo 24 inc. b) y g) del Reglamento referido dispone que son funciones de la
Unidad lurídica: Elaborar todos los informes legales requeridos en el proceso de
contratación y elaborar y visar todas las resoluc¡ones establecidas en el presente
reglamento, cuando corresponda.

Que, el artículo 25 parágrafo III ¡nc. c) y f) del Reglamento para Ia Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda expresa que son func¡ones de la
Com¡s¡ón de Evaluación y calificación: Evaluar y calif¡car las propuestas técnicas y
económicas y elaborar el informe de Evaluación y Recomendac¡ón de adjudicación o
declaratoria desierta, en caso necesario el ¡nforme de complementac¡ón y sustentación para
su remisión al RCD.

CONSIDERANDO:

Que, por Nota Interna Nota Interna AEV/ DIR. POT/AFP_NOT/ N ro.O248/ 2025lI-
2025-08217 de fecha 28 de marzo de 2025, la Unidad Sol¡citante (Gest!ón de
Proyectos), solicita al Responsable de Contratación Directa-RCD, la autorizac¡ón del in¡c¡o
de proceso de contratación del "PROYECTO DE VMENDA CUALITATIVA EN EL
MUNTCTPTO DE VrLLA DE SACACA - FASE (XV) 2025 - POTOSÍ"

Mediante Resoluclón Admin¡strativa D DPT/ A EV- RCD /AP-DCD No 071l2025 de fecha
31 de marzo de 2025, se AUTORIZA el in¡cio del proceso de contratación y se APRUEBA
el Documento de Contratación Directa (DCD) para el "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE SACACA - FASE (XV) 2025. POTOSÍ"
con código interno: AEV-PT-PVC- 13 / 25 (PRIMERA CONVOCATORIA).

En fecha 31 de marzo de 2025, la entidad procede a la publicación de la convocatoria y
DCD en la página Web de la Agenc¡a Estatal de Vivienda.

Memorándum AEV/RCD-PTS /NoO93/2025 de fecha 31 de marzo de 2025, el RDC
designa como integrantes de la Com¡sión de Evaluación a los s¡guientes funcionarios:
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Arq. José Poma Negretty Responsable de Gestión de Proyectos

Lic. Angelica Michel Choque Técnico ll en contratacion de proyectos

Presentación de propuestas hasta horas 15:OO P.m. del día O9 de abril de 2025, se
presentó la s¡gu iente propuesta.

No PRO PON ENTE
1 ASOCIACION ACCIDENTAL AGUA DULCE.

La Paz Ofrcrna Naconal Callo Fernando Guachalla No 411 esq Av 20 de Octubre - hnps /^,v!!ry a€vivicnda gob bo
Teléfono§: \591-2].2147767 - 2'148984*2117569-2149962-800102373Fax 2148743/DNVSR 50850220

Ofic¡nas departamentaies. La Paz (21-2125356, Potosi (2)-6120792. Santa Cru¿ 33114886, Cochabamba (41,412032
Taí¡a 14!6110978 Chuorrsec.á 14,l-691¿698 B€nr 5024311¿ On¡ro 12)-5272666 Pando 50243096

?§
¿5

Que, la Resolución Administrativa No O24/2O25 de fecha 09 de abril de 2025 que aprueba
el Proced¡m¡ento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adqu¡s¡ción de Material de
Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda en el punto 6, numeral 6.1.2., activ¡dad Nro.9 establece que la
Unidad lurídica elabora la Resolución Admin¡strat¡va de Adjudicación o Declaratoria Desierta
del Proceso de contratac¡ón para ¡mportes mayores a 1.000.000,00.
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El Informe I- 2025-0a2 17 | AEV/ DIR.POT/AGP_IN F/ Nro.0329 / 2025 de fecha r.O de
abril de 2025, de la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificación, recomienda declarar des¡erta
el proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATM EN EL
MUNICIPIO DE VILLA DE SACACA - FASE (XV) 2025 - POTOSÍ" con código interno:
AEV-PT-PVC- 13/ 25 (PRIMERA CONVOCATORIA), considerando que, No cumple con
las especiflcaciones técnicas/términos de referencla establecidas en el DCD".

RESUMEN DE LA EVALUACION PRELIMINAR

PROPONENTE CALIFICA o
DESCALIFICA OBSERVACIONES

1

La comisión pudo constatar que la empresa
ASOCIACION ACCIDENfAL AGUA DULCE. No
cumple sustancialmente con el Formulario A-4,
Conforme el Numeral 5, RECHAZO Y
DESCALIFICACION DE PROPUESTA; 5.2. Las
causales de descalificación son; y en aplicación al
inciso k) Cuando la propuesta presenta
errores no subsanables del Punto 5 e inciso c)
cuando. por lo que la propuesta g!§da
descal¡f¡cada,

Que, el Informelegal concite: AEV/DIR.POf / A)_ INF/ Nro.O217 /2025 l-2lJ25-Oa2,.7
de fecha 16 de abr¡l de 2025, emitido por el Responsable lurídico de la Dirección
Departamental concluye que, en atención al artículo 18, parágrafo I inc. c) del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os
de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda y la
recomendac¡ón de la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación contenida en el Informe.

El Informe I- 2025-08217IAEV/ DIR. POTIAG P_IN F/ Nro.0329 / 2025 de fecha 1O de
abr¡l de 2025, corresponde DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación "P
PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIP¡O DE VILLA DE SACACA.
FASE (XV) 2O2s - POTOsi' con cód¡go interno: AEV-PT-PvC-13/25 (PRIMERA
CONVOCATORIA), en virtud de que existe sustento técnico y legal para su procedenc¡a.

POR TANTO:

El Responsable de Contratac¡ón Directa - RCD, en uso de las funciones confer¡das en el
artículo 21 parágrafo I inc. g) de la Resolución Adm¡n¡strativa No O24/2025 de fecha 09 de
abr¡l de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

RESU E LVE:

PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón *PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE SACACA. FASE (XV) 2025
- POTOSÍ" con código interno: AEV-PI-PVC-13 / 25 (PRIMERA CONVOCATORIA),
considerando que, "no cumple con las especlficaciones técnlcas/términos da
referencia establecidas en el DCD.
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SEGUNDO. -La Unidad Solicitante de forma prev¡a a la publicación de la siguiente
convocator¡a, conforme lo establece la Resoluc¡ón Adm¡nistrat¡va No 024 /2025 de fecha 09
de abr¡l de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para d¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, deberá analizar las causales por las que se
declaró desierta la presente convocator¡a, a fin de ajustar las especificaciones técnicas o
términos de referencia, los plazos de ejecuc¡ón del Contrato, el precio referencial u otros
aspectos que permitan viabilizar la contratación.

TERCERO. -Quedan encargadas del cumplimiento de Ia presente Resolución
Adm¡nistrat¡va, la Un¡dad Solicitante y la Unidad Adm¡n¡strativa de la Agenc¡a Estatal de
Vivienda Departamental Potosí, conforme procedim¡ento acorde a la normativa v¡gente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y a rve

o
Arq. Gus ena

R PONSABLE DE
CONT CION DIRECTA-RCO

o
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